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NITH. 1 8 6 Lunes 7 de Agosto de 1854. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y so augusta Real 
familia, continúan sin noyedad en su importante salud. 

• ! • • ' • • 

Real mano.«-El ministro de Hacienda, José Manuel 
de Collado» . >i'»9lí ¿5.0 «i • 

- MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
ff0)l>$ &i) eoU0')3!ffti > REAL DECRETO. 

Vengo en declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Felipe Canga Argue
lles, Conde de Ganga Arguelles, presidente de la jun
ta do clases pasivas. -

Dado en Palacio á cuatro de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Hacienda, José Ma-
nuel de Collado. :i :: ir- i-

Atendiendo á los méritos y particulares conoci
mientos que concurren en don Angel Iznardi, Jefe 
político cesante y Diputado á Cortes en varias legis
laturas vengo en nombrarle Subsecretario interino 
del Ministerio de ta Gobernación. 

Dado en Palacio á dos de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado, de la 
Real nano.—El ministro interino de la Goberna
ción, José Manuel de Collado. 

Atendiendoálosméritos, servicios j circunstan
cias que concurren en D. Ramón María Calatrava, 
ministro que ha sido de Hacienda, vengo en nom
brarle presidente en comisión de la junta de clases 
paSIVaS. i ; tISfeflOcflSIlO' 

Dado en Palacio á cuatro de agosto de mil o-
chocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—Él*ministro de Hacienda, José Ma.-
nuel de Collado. 

ti 0 • - lo ?obaJÍat$iaoif* 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS, 

Atendiendo á los méritos, servicios y circunstan
cias que concurren en D. Pedro Jontoya, Subsecre
tario que ha sido del Ministerio de Hacienda, vengo 
en nombrarle Director de la Caja general da Depó
sitos. 

Dado en Palacio i dos de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 

Vengo en admitir la dimisión que don Agustín 
AIfaro ha hecho del cargo de fiscal de la Deuda pú
blica. 

Dado en Palacio á cuatro de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de Ir 
Real mano.—El ministro de Hacienda, José Ma
nuel de Collado. 

Atendiendo á los méritos, servicios y circunstan
cias que concurren en D. Pascual Fernandez Baeia, 



senador de! reino y consejero Real cesante, rengo en 
nombrarle fiscal de la Deuda pública. 

Dado en Palacio 4 cuatro de agosto de mil o-
chocicntos cincuenta y cuatro.—Esti rubricado de 
la Real mano.-—El ministro de Hacienda, losé Ma
nuel de Collado. 

Vengo en admitir la dimisión que D. José Fari
ñas ha hecho del cargo de presidente de la comisión 
consultiva de faloraeiones del arancel, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corros

i v o e* Falacia 4 « a * * I* agoste de mil#-
choftfeartos tboaeaU y esotro—Está rubricréo de 
la Real ma.no.—El ministro de Hacienda, José Ma
nuel de Collado. 

MINISTERIO B E L A GUERRA. 

BSPOSICIOK A S. M. 

Señora: A l declararse por Real decreto de 29 de 
Diciembre de 1852 que la administración fuese una 
y sola para todas las armas é institutos del ejército, 
su suprimió la Intendencia general militar, creando 
la Dirección general á cargo de un General y en igual
dad de prerogatitas y atribuciones que los demás Di
rectores generales. Los pensamientos que guiaras al 
plantear estas reforma* fuesen el perfeccionar U ad
ministración del ejército, que hasta cierto punto se 
había estacionado; ponerla al. nivel de los adelanto» 
que, principalmente e» loa últimos años, han tenido 
todos los ramos de la ciencia militar: introducir, asi 
en su persona! como en la marcha de las operaciones 
de contabilidad y en la ejecución de los diferentes 
seTYÍcios que tiene á su cargo, Tas mejoras indispensa
bles piara que pudiera llenar todas las exigencias y 
corresponder cumplidamente á los fines de su institu
ción. 

o es aun, Señora, ocasión oportuna para que el 
Ministro que suscribe pueda apreciar posi ti rameóte 
si los resultados obtenidos han sido ó no conformes con 
aquelllos pensamientos, pero en las variaciones intro
ducidas hay una que desde luego debe reformarse, de
jando para mas adelante las modificaciones que conven
ga introducir en las demás según la apreciación que 
meroican ius resultadas; tales Señora ¿a d* haber co
locado á un Genera» al frente de la administración 
militar. Aunque esta forma una parte integrante del 
ejército, sus funciones son puramente administrativas 
y de contabilidad, difiriendo esencialmente de las de 
loa cuerpos é institutos armados, como difieren tam
bién en su organización, servicio, régimen, discipli
na y gobierno interior; y aai como es basta indispen

sable que las direcciones de las armas estén confiadas 
á generales, porque son los que naturalmente reúnen 
las ¿otes y conocimientos necesarios para desempeñar 
cargos tan importantes, del mismo modo al frente de 
la administración del ejército debe encontrarse un 
jefe superior de la clase político-militar, que por sus 
antecedentes, servicios y circunstancias reúna igual-* 
mente las condiciones y conocimientos especiales que 
reclama el mando de dicho instituto. Esta medida, 
que está en armonía con las necesidades del servicio, 
se halla ademas apoyada en la práctica siempre y 
constantemente observada desde que se creó la admi-
mtínmrt « ü i l t t h f t f * 4 « te «tediar*»» Q w l de
creto * 9 * «cid*!** 4e 1851. Fu»d*4# « • « t a s 

el ministre» qué ¿escribo, dte*ewfdar#*fi el 
parecer del Consejo de ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V . M. el adjunte/ proyecto 
de decreto. 

Madrid 5 de agosto de Í&54.—$e&ora.--A L . R. 
P. de Y . M.—Leopoldo ODonell. 

| « l ' l &JrS I * ' v. S. a. J I / i t 
Conformándome con lo que me ha propuesto el 

ministro ole la Guerra, y de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de ministros, vengo en decretar lo s i-
guíente: 

Articulo 1.° Queda suprimida la dirección gene
ral de administración militar. 

Ar t . 2.° Se restablece la intendencia general mi-
litar, con las atribuciones que tenia aquella. . 

Art. 3.° Las funciones de la administración mili
tar continuarán siendo fas mismas que tiene en el dia, 
declarándose en fuerza y vigor los reglamentos, ins
trucciones y órdenes que rigen para su servicio, ín
ter in se preparan los trabajos necesarios para su difi-
nitiva organización. . . • 

Dado en Palacio á cinco de agosto de mil ocho-
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'DoneU, 

REAL DECRETO. 
Vengo en nombrar intendente general militará 

D. Francisco de Paula Orlando, Conde do Romera. 
Dado en Palacio á cinco de agosto de mil ocho

cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'DppelU;, 
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/ un ía superior de Salvación, Armamento y defema 

de la provincia de Madrid. 

Esta Junta ha recibido la orden sigoiente: 
«Eicmo. Sr.: Deseando •) Qobierno ramunarat 
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los servicios de aquellos indi v¡dúos que mas se h ubie -
reo distinguido en defensa de la libertad durante loa 
últimos acontecimientos ocurridos en esta corte, 
espera que esa Junta, conocedora como nadie del 
mérito de cada uno, remita á este Ministerio una 
relación nominal y circunstanciada de los que so en* 
cuentren en este caso, espresando ademas sus antece
dentes y servicios en la administración ó el ejercitó; 
en el concepto de que, anhelando también disminuir 
las cargas del Tesoro, quiere el Gobierno qae la re
compensa recaiga en primer término en sugetos que 
á aquella circunstancias reúnan la de gozar haber del 
Erario en razón de sus derechos pasivos. 

De orden de S. M . lo (Jigo á V . E . para so noti
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 2 de agosto de 1854.—José 
Manuel de Collado.—Sr. Presidente do la Jauta su
perior de salvación, armamento y defensa de I* pro* 
vincia de Madrid.» 

i > 
La Junta acordó contestar á tan laudable y patrió

tico oficio «que trabaja sin descanso para llenar cum
plidamente el sagrado deber de premiar los heroicos 
esfuerzos de cuantos ciudadanos defendieron la liber-
tad en las jornadas memorables de la revolución, y 
que no Será avara de recompensas cuando tan pródi
gamentese ha derramado la sangre y se han expuesto 
las vidas por reconquistar la libertad.» Lo que por 
orden de la Junta publico y suscribo, para esperan
zar á los invictos liberales que con tanta Abnegación 
lucharon en los días 17, 18 y 19 de julio. 

Madrid 2 4o agosto do 1854—El Vocal Secreta
rio, Francisco Salmerón y Alonso. 

La Junta superior de salvación, armamento y de
fensa de la provincia de Madrid ba publicado la s i
guiente alocución: 

ciudadanos: 

Habéis permanecido en vuestros puestos mien
tras ha sido necesario conservar una actitud irapo-

. nenta contra tos enemigos de la libertad; hoy qae ba 
cesado todo motivo de temor, y que tenéis entre vos
otros al invicto Duque de la Victoria, y á su lado al 
ilustre General qae en 28 de junio inició el movi
miento regenerador que ha terminado can tanta glo
ria, os retiráis ¿vuestros bogaras tranquilos y satis
fechos , con la conciencia de haber llenado vuestro 
deber. La Juntar publicará vuestras vfrtüdet y pro
pondrá las recompensas que habéis merecido á costa 
de vuestra sangre. Si la patria necesita de vosotros 
volvereis á ocupar vueatraa puestos; entretanto que 
satisfaga vuestra noble ambición al reconocimiento 

dé todos loa hombres honrados j la gratitud étern 
de vuestra Junta. ini 

Ciudadanos: Viva la libertad. Viva la Reina cons 
tituoionaL Vita Espartero. Viva CTDonell. 

Madrid % de agosto de 1854.—Evaristo Sin M i 
guel, presidente.—El marques de Foentes de Duero. 
—Gregorio López Mollinedo.—Juan de Bañero.. — 
Domingo Villasante. —Manuel Becerra.—Joaquín 
Aguirre.—Baltasar Mata.—Joan A. Rascón.—Jo
sé Roa Figueroa.—El marques de Tabuérniga.—El 
general Vatdés.—Juan Boada y Quijano. -«-Antonio 
Martínez.—José Antonio Miguel Romero.—Manue 
Aguí lar. — Diego Coello.—José Ordax Avecilla.— An 
tonio Conde González.—Matías Aniulo—José L a -
na.—El general Crespo.—El marques de Perales.— 
E i general Iriarte.—Vicente Rodriguen—Cayetano 
Cardero.—El marques de Vega Armijo.— Alfonso 
Escalante.—Francisco Salmerón Alonso, vocal secre
tario.—Angel Fernandez de los R ios , vocal secreta
rio. 

0013 
Providencias judiciales. *ínortl 

Don Francisco Seco de Cáceres, juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares J su 
partido etc. 

Por el presente se cita, llama y ampia*» fr SebÉS-; 
tian Pérez (a) Morretes, natural de Carfípo Real, re
sidente últimamente en Mejorada, de estado «asado, 
oficio jornalero y edad sesenta f doé míos, para quéo* 
el preciso término de treiata días contados desde el éo 
que este edicto st inserte en fe Gaceta de Madrid, 
camparezca en este juzgado á practicar cierta d i l i 
gencia j udicial en la causa que SO la sigue por lesiones 
corpotsíes inferidas á Francisco Esteban; prevenido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz, 
siguiéndose aquella en su rebeldía con los estrados de 
este dicho juzgado, 

Dado en Alcalá y julio 17 de 1854.—Francisco 
Seco da Cáceres.—Por mandado de S. S., Angel Car
rillo. 

Don Mariano Romero, juez dé primita instancia 
de esta villa de Chinchón y su partido. 

«Por el presente, cito, llamo y emplazo par térmi
no da treinta días, contados deade el do su publica
ción al prófugo don Rafael Ramott Palacios, entendi
do también con el nombre de Andrea Casis, natural 
dé Atcoy y vecino de Albacete, á fin da que compa
rezca en estas cárceles, á responder de los cargos que 
le resaltan en causa qae instruyo contra el mismo y 
otros consortes, por robo da ia Bosi tasoareria da 
S. M . en el sitio de Aranjuei, la noche del 19 al 20 
d« abril *J t t t t , advirtiéndcler que ti le bkiero será 



oído y administrará justicia y do no se sustanciará la 
causa on rebeldía, parándole el perjuicio que haya l u -

7 7 
Dado en Chinchón á 26 do julio de 11854.—Ma

riano Romero.—Por mandado do S. S w Claudio Car
lea do Perogordo 

;., - -. \y. \ . ¡ 

P A R T E N O O F I C I A 

E l 2 de agosto, á las ocho de lá mañana, sejpre. 
sentó en el hospital genera! el Sr* Duque de la Vio. 
toria, acompañado del general don Evaristo San Mi* 
guel, de su secretario particular y cuatro oficiales de 
estado mayor, y en unión de varios profesores del es
tablecimiento visitaron las salas de S. Fernando, 
Santa Bárbara y distinguidos, donde están los heridos 
en las gloriosas jornadas de julio: habló en particular 
con cada uno de los heridos, enterándose minuciosa
mente de su estado, consolándolos con aquella ama
bilidad que le es propia, y al despedirse afectuosa
mente les ofreció que los servicios prestados por es
tos patriotas serian recompensados cual merecen* 
dando al mismo tiempo dos ó tres onzas para que fue
ran repartidas entre ellos. 

Después pasó á la cocina y despensa donde .¡mr 
peccionó detenidamente en calidad y cantidad los 
alimentos, y últimamente visitó la oficina de farma
cia, retirándose satisfecho de los departamentos que 
había visitado de dicho establecimiento y de la buena 
y esmerada asistencia que había encontrado; y segui -
do de todos los dependientes del Hospital hasta la 
carretela que había de conducirlo, se despidió entre 
las aclamaciones unánimes de los empleados, enfer
mos, convalecientes y la guardia de Milicia nacional 
del 8.° batallón que estaba de servicio. 

ANUNCIOS. 

Alcaldía conititucional de Ruzafa. 

Hallándose vacante la secretaria de esta ayunta
miento constitucional, dotada con 5,000 ra. vellón 
aúnalos, satisfechos del fondo de propios por men
sualidades vencidas , los aspirantes & dicha plata po-
dran presentar sus solicitudes dentro del término de 
30 días, pasado el anal ae proveerá en favor de quien 
proceda y acuerde'el ayuntamiento. 

Ruiafa 1/ de agosto de i85í.—José Caplliurc. 

Ayuntamiento constitucional de Huete. 

So halla vacaste ama do lea dos piases de módíeo-

cirujano de esta ciudad, cuya dotación consiste en 
6,000 ra. anuales, pagados por semestres vencidos de 
los fondos municipales, con obligación de asistir gra
tis entre ambos facultativos á todos los enfermos ve
cinos de esta ciudad, sin distinción de clases ni sexos. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes, francas 
deporte, el Sr. alcalde presidente de este ayunta
miento hasta el dia 20 de agoato próximo, en el que 
está acordada su provisión. 

Huete 31 de julio de 1854.—Él alcalde presiden
te, Ramón do Bardaji y Parada.—De acuerdo del a-
yuntamiento, Bernardo Amor, secretario. 

ft*¿ OÍ" 

Habiendo sido desaprobada la subasta de lefias de 
Rebollo bajo de la Cerrada del Egido, verificada el 4 
de marzo próximo pasado por el Exorno. Sr. Gober
nador de esta provincia, he dispuesto se anuncié nue
va subasta para el dia 2 del próximo setiembre y hora 
de diez á doce de su mañana en la casa consistorial del 
pueblo do Braoios, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto al tiempo de sur remate. 

a i%n «i 
ADVERTENCIAS. ra; lia 

s 
A pesar de los repetidos avisos hechos en esto 

periódico para el abono de la suscricion por el año 
pasado de algunos pueblos que aun restan por pa
gar; á pesar de la circular del gobierno de la pro
vincia para el mismo objeto, inserta en este pe
riódico, todavía faltan unos pocos que se espera 
se apresurarán á satisfacer sus descubiertos en un 
corto término, pues en obrar asi procederán en 
justicia, y de lo contrarió se juzgará que creen 
tener derecho á recibir él periódico sin abonar la 
suscricion, cosa que no puede ser y por la que se 
volverá hacer otra reclamación. 

Los Sres. alcaldes de esta provincia dispondrán 
que á la mayor brevedad sea satisfecho el primer 
semestre de suscricion y franqueo á este periódico 
que venció en fin de junio próximo pasado, impor
tante todo 66 r s . ; esperando de su puntualidad no 
demorarán el pago, según algunos acostumbran, 
á pretesto de hacerle todo de una vez, pues en es
te caso le pueden verificar ahora y no á fin de año, 
porque causan perjuicios de consideración con tal 
retrasó. 

MERCADO PUBLICO D E GRANOS. 
A LHORJDTG A DE •AIMÉtD. 

Precios en el mercado de kou. 
. 1 - u 1 

Tr igo . . . . . . . . . de 33 á 40 
Cebada de 13 i 15 
Algarrobas... de á 19 
Madrid 6 de agosto de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta AS. 


